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Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 51, fracción 1l y 61, fracción I de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 38, fracción IV y 83 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, y 72 del

Reglamento del Poder Legislativo; quien suscribe Diputada Sofía Martínez Molina,

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 51 fracción II, 57, 61 fracción I y demás relativos aplicables de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I, 30 y demás aplicables de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, así como de

los artículo 68 y 70 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado de México; someto a

la consideración de esta soberanía la siguiente: Iniciativa con Proyecto de Decreto por

el que se adiciona un artículo y una fracción a la Ley de Fomento y Protección del

Maíz Nativo Como Patrimonio Biocultural y Alimentario del Estado de México, en

materia de la denominación de origen de las especies de maíz nativo del Estado de

México; de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el año 2022 se aprobó y publicó la Ley de Fomento y Protección del Maíz Nativo Como

Patrimonio Biocultural y Alimentario del Estado de México, la cual contempla la protección

de las diferentes razas del maíz nativo que se producen aún en nuestros días en el

Estado de México. Sin embargo, para fortalecer la aplicación de esta ley y garantizar que

las comunidades campesinas e indígenas sean las principales beneficiarias de este

esfuerzo legislativo, es necesario avanzar en el reconocimiento de la denominación de
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origen de las especies de maíz nativo que forman parte de la identidad y cultura

alimentaria del pueblo mexiquense.

El maíz es un elemento fundamental en la historia y cosmovisión de los pueblos

originarios de México. Desde tiempos ancestrales, las comunidades indígenas han

cultivado diversas variedades de maíz, adaptándolas a las condiciones climáticas y

geográficas de cada región. Este esfuerzo, transmitido de generación en generación, ha

permitido la preservación de un legado genético invaluable, cuya protección es

indispensable para la seguridad alimentaria y el mantenimiento de la biodiversidad.

Reconocer la denominación de origen del maíz nativo del Estado de México no solo

fortalece la economía de los campesinos que lo cultivan, sino que también contribuye a la

soberanía alimentaria del país, reduciendo la dependencia de semillas transgénicas y

corporaciones extranjeras.

En este sentido, la presente iniciativa propone la adición del Artículo 9 y la fracción III al

Artículo 10 de la Ley de Fomento y Protección del Maíz Nativo Como Patrimonio

Biocultural y Alimentario del Estado de México. Estas modificaciones establecen que el

Consejo, en conjunto con productores y el ICAMEX, impulsará el reconocimiento de las

especies de maíz mexiquense protegidas mediante una Denominación de Origen, en
apego a la Ley Federal de Protección de la Propiedad Industrial. Asimismo, se promueve

la creación de una Norma Oficial Mexicana que garantice la autenticidad y protección de
estas variedades.

El reconocimiento de la denominación de origen es una herramienta clave para combatir

la apropiación indebida de conocimientos tradicionales y la "biopiratería". En los últimos

años, grandes corporaciones han intentado patentar variedades de maíz nativo,








